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PROGRAMA  

CARRERA: TECNICATURA SUPERIOR EN HIGIENE Y SEGURIDAD 

MATERIA: SEGURIDAD I 

DOCENTE: FEDERICO ALZOGARAY 

CURSO:  1° AÑO  AÑO LECTIVO: 2022 

 

CONTENIDOS: 

Historia y antecedentes de la Higiene y Seguridad en el Trabajo. Prevención de accidentes. Organización 
y funciones del Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo, y del Servicio de Medicina en el Trabajo. 
Interrelaciones entre ambos servicios. Programas de higiene y seguridad en el trabajo. Administración 
del Programa de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Comité de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Normas 
y Reglamentos de Higiene y Seguridad en el Trabajo en el ámbito Nacional, Provincial y municipal. Rol y 
función del Supervisor de Higiene y Seguridad en el Trabajo. El Profesional de Higiene y Seguridad en el 
Trabajo. 
ORGANIZACIÓN DE Contenidos: 

Eje Temático Nº1: 

1.2 La Seguridad en el trabajo en la historia. 1.2 Antecedentes a nivel mundial.1.3 La seguridad laboral en 
la República Argentina. 1.3 La cultura de la Prevención.  1.4 Análisis de Riesgo. 1.5 Evaluación, 
identificación, ponderación y control de riesgos. 1.6 Manejo y aplicación de la evaluación de riesgo, Uso 
de la matriz de riesgo. 1.7 Conocimiento conceptual de la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo  Nº 
19587/72. 1.7.1 Decreto Reglamentario 351/79(Reglamentario de la Ley 19587), 1.7.2 911/96, 
Reglamento para la industria de la Construcción, 1.7.3 617/9797 Reglamento de higiene y seguridad para 
la actividad agraria, 1.7.3 Decreto Nº 249/07 - Reglamento para la Industria de la Minería,  1.7.4 
Resolución Nº 311/2003 Reglamento de Higiene y Seguridad en el Trabajo para el sector de la T.V. por 
cable  1.8 Decreto Reglamentario Nº 1338/96. 
  
Eje Temático Nº2: 

2.1 Servicios de Higiene y Seguridad, funciones, marco legal que regula la profesión Decreto 1338/96, 2.2 
Servicios de Medicina Laboral seguimientos administrativos de accidentes. 2.3 Auditorias e informes de 
Seguridad Laboral. 2.4 Estudio y elaboración de programas de reducción de la siniestralidad 2.4.1  
Beneficios de la  Reducción de la Siniestralidad 2.5 Investigaciones de Accidentes 2.5.1 El método del 
árbol de causa  2.6 Conformación de un Comité de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 2.7 Función del 
comité y su involucramiento en la Prevención de Riesgos laborales. 2.8 Roles a desempeñar por los 
integrantes. 

 

ESTRATEGIAS: 
Se aplicara un programa de estudio, en el cual se incluirán los temas necesarios para alcanzar los 

logros propuestos, sin descuidar el periodo de tiempo en el cual se desarrollara el contenido del 

mencionado programa. 

El docente no solo realizara una exposición de los temas sino que atenderá los pensamientos 

lógicos de los estudiantes en un dialogo abierto. 

En este mismo orden el docente orientará al alumnado a la investigación mediante la aplicación 

de trabajos grupales en las aulas taller con la finalidad de fusionar los conocimientos teóricos 
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adquiridos durante las clases en las que se  desarrollará el programa de estudio del espacio 

curricular, mientras que la aplicación efectiva de los conocimientos teóricos y los resultados de 

las investigaciones se plasmaran en un trabajo practico en el que se deberá resolver un caso real. 

 

CONDICIONES DE REGULARIDAD 

Para poder regularizar la materia los estudiantes deberán tener: 
 Aprobado el examen parcial con una nota superior a 6 (seis). 
 Aprobar el trabajo practico  
 Poseer una asistencia igual o superior al 80% de las clases 

Modalidad de examen final regular: Se rendirá examen oral o escrito frente a tribunal examinador con 
la presentación del programa vigente y libreta del estudiante. 

 

CONDICIONES PARA LOS ALUMNOS LIBRES 

Se rendirá un examen escrito. Aprobada esta instancia con 4 (cuatro) como nota mínima, deberá rendir 
una instancia oral/práctica. 
El examen se rendirá frente a tribunal examinador con la presentación del programa vigente y libreta del 
estudiante. 
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